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MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETO 2985/1972, de 26 de oct1:'lbre, por el que
se prMrogall o estableclm por fin plazo de tres
meses suspensiones en la aplicación del Impuesto
de Compensación de Gravámenes Interiores a la
importación de determinadas mercancías.

La situación coyuntural del mercado internacional de ciertas
mercancías de importación aconseja mantener por el momento
determinadas suspensiones del Impuesto de Cómpensació.il
de Gravámenes Interiores, aprobadas¡ por Decreto dos mil tres
cientos veinte/mí! novecientos setenta y dos, de veintiuno de
julio, y establecer otra, por un período de tres meses, rnediante

el uso de la facultad concedida al Gobierno por el último pá.
erafo del apartad-o dos del articulo doscientos once de la Ley
cuarenta y uno/mil novecientos sesenta y cuatro, de once de
junio.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pre~

via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
trece de octubre de mil novecientos setenta y -dos,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se suspenden parcíalmente. por un plazo
de tres meses, contados a partir del día. veintitrés de octubre del
corriente año. la aplicación del Impuesto de Compensación de
Gravámenes Interiores a las mercancías que a continuación se
señalan, mediante la reducción de los tipos impositivos corres~

pondientes a los porcentajes siguientes:

correspondiente al

correspondiente al

Porcentaje de reducCión

Bacalao

Garbanzos

Lentejas

Café sin tostar

_____M_"_c~~ia __~ 1_

............. 1
1 El preciso para que el tipo aplicable sea el 1.5 por 100, correspondiente al

Impuesto General sobre el Tráfic-o de las Empresas.
.... " .• '1 El preciso para que el tipo aplicable sea el 1,5 por 100, correspondiente al

Impuesto General sobre el Tráfico de las Etnpresas~

........ 1 El preciso para que el tip-o aplicable sea el 1,5 por 100, corre,spondiente al
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.

. . ." i El preciso para que el típo aplicable sea el 4,8 por lOO, en el que se consi-
I derará incluído el 1,5 por 100, correspondiente al Impuesto General sobre

. ! el Tráfico de las Empresas.
Minerales metalúrgicos etc.; los demás j

minerales de hierro. El preciso pam que el tipo aplicable sea el 1.5 por 100, correspondiente al
I Impuesto General sobre el Trafico de las Empresas.

Hulla (Ja suspensión sólo afectará a la!
hulla coquizable directamente o por j
mezcla importada por coquerías si-,
der(¡rgicas para atender a stlS pro-!
pias necesidades de producción de:
acero) .. ..... ......... El preciso para que el tipo aplicable sea el 1,5 por 100,

I Im~lk~sl;o General sobre el Tráfico de las Empresas.
, El precIso para qUe el tipo aplicable sea el 1.5 por 100,

Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas.
NHmto sódico naturaL etc,

26.0LA-2

OB.ILA

07.0S.B-1

03.02.A

31.02 A

27.ül.A

Partida
arancelaria

----~,-_.- ~_._'-"'---.---"-- ~--'--'--'-~ '"

Artículo scgundo.-Las anteriores suspension0s no ser~n de
aplicacióll a las mercanCÜ:ls que se importen en los regimenes
de admisión temporal, reposición o importación temporal.

Artículo tercero.-EI presente Decreto entrará en vigor el
dia de su publicación en el "Bol~tin Oficial del Estado".

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado on MHdrid
a veintiséis de octubre de mil novecientos s-elenta y dos.

FFL'\NCISCO FRANCO
El !\linistlo de lhcienda.

AL:::cnTQ _~lONHr:AL LUQl'E

ORDEN de 2 de noviembre de 1972 por la que se dan
instruccíones para la confección de nóh¡Últ1s de
retribuciones básicas y compl€mentarias de los fU;l~

cíonarios de la Administración Civil del Estado.

Ilustrísimos señores:

La dJsposición final primera del Decr0tú 889/1972. de 13 de
abril, autoriza al Ministro de Hacienda para dictar las disposi·
ciones precisas para.la aplicación del citado Decreto.

En uso de esta autorización y de la contenida en la dispo~

sidón final decimotercera de la Ley 3Vl965, de 4' de mayo, de l

retribuciones de los funcionarios de la Administración Civil del I

Estado, se ha considerado conveniente unificar en la present,e
Orden ministerial las dispersas instrucciones que desde aquella
fccha Se han dado para la confecciÓn de nóminas de' retribu
ciones, introduciendo las modificaciones que la expenencia en
este período aconsejaba recoger.

En desarrollo de los citados preceptos legales. este Ministerio
ha tenido a bien disponer:

1. La confección de nÓminas de retribuciones de los funcio~
narios de la Adminístración Civil del Estado. en relacjón con

las cantidades que se devenguen a partir de la publicación de
la presente Orden o sean consecuencia de la aplicaCión del De
creto 88911972, de 13 de abril, y hayan de ser satisfechas con
cargo a créditos cifrados en el Prespuésto General del Estado.
se regini.n por las presente instrucciones.

2. Sueldo, trienios y pagas extraordinarias.

Los Habilitados y Pagadores reclamarán las cantidades que
correspondan, por estos conceptos.

2.1. Las altas en nómina se justificarán:
2.1.1. Fl!D:ciDnario$ de barrera de nuevo ingreso. Con copia

del título debidamente reintegrado y diligencia de haberse CUUl

plido las formalidades a que se refieren los apartados el y d}
del. MUe,ulo 36 del Deaeto 31511964. de 7 de febrero, por el que
se apru€,ba la Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado.

2.1.2. Funcionarios de carrera de nuevo ingrGso con servicios
prestados en otro~ Cuerpos o plantillas de la Administración.

Se unira. además de lo prescrito en el punto 2.1.1, el mo~

delo actualizado del anexo LV de la Orden ministerial de 19 de
i unio de lS65.

La acumulación de servicios prestados en otros Cuerpos o
plantillas de la Administración se efectuará por el ServiCio
Central cie Persunal de que dependa el Cuerpo al cual ha acce
dido. tomando como base las certificaciones de.servicios prestados
en otros 'Cuerpos o plantillas extendida por los correspondientes
SOJ:v¡cios de PersonaL

2.lf.3. Funcionarios de carrera reingresados al servicio activo
proced-cntes de otras situaciones. Copia del titulo. diligencia de
la loma tie posesión. copia del acuerdo de reingreso.

Si ei pase a la otra situación. de la cua,l procede, lo fué con
anterioridad al :30 de septiembre de 1965. habrá de aco~ar el
modelo del anexo IV de la Orden ministerial de 19 de junio
de 1965.

2.1.4. 'Funcionarios procedentes de traslado. Con copia del
título administratiV'P y de las diHge-ncias de cese y toma de
posesión y el certifi-eado de baja de haberes conforme al mo~

delo A de esta Orden.
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2,2. Las bajas que se produz~an en las nóminas que tengan
carácter periódico se justificaran <;.oncopia de ladiHgencia de
cese en los casos de jubilación, traslados y análogos y con comu
nicación del· Jefe del Servicio de Personal en que se exprese la
fecha y el motivo de la baja en los casos de fanecimiento.aban~

dono de destino y demás en que no proceda extender aquella.
dilígencia.

3. Complemento familiar.

Se. regirá por las normas vigentes que regulan este comple~

mento, mientras no se modifiquen.

4. Indemnización de residencia_

Se devengará en las cuantías y condiciones estableddasen el
Decreto 361/1971, de 18 de febrero, y la justificación del alta
en la nómina de sueldos surtirá efectos en esta indemnización.

5. Complemento personal y transitorio.

Se realizará por el importe actual que esté reconocido a,favor
de cada funcionario, íu.stifícándose en caso de traslado con la
certificación de baja de haberes.

Este complemento se irá reduciendo en la misma cuantía en
que puedan aumentar el sueldo; trienios y pagas extraordinarias,
desapareciendo cuando estos aumentos igualen o superen al com~
plemento personal y transitorio. Est.a redUCción se justificará
con copia del acuerdo de concesión de cada nuevo trienio.

6. Complementos de sueldo y otras remuneraciones.

Son los establecidos en el Decreto 889/1972, de 12 de abril.
Justificación de la entrada en nóminEL

6.1. Complemento de destino:
6.1.1. La prtn1era nómina que se formule se justificará con el

certificado del Jefe del Centro o Dependencia acreditativo 96 los
niveles asignados por.laJuntaCent.ral de Retribuciones a los
puestos de trabajo desempenados por cada uno d.e los funcio
narios que figuren en la misma.

6,1,2. En las sucesivas nóminas, las altas se iustifícarán con
copia autorizada. del nombramiento para el correspondiente pues
to de trabajo, certificación del Jefe del Centro o Dependencia
del nivel asignado a dicho puesto de trabajo por la Junta. Central
de Ret.ribuciones Y. en caso de traslado, con la certificación de
baja de haberes.

Las bajas se justificaran con certificado del Jefe del Centro
o Dependencia expresivl:l. del motivo de la baja, datos personale::;
del funcionario y puesto de trabajo que deja.

6.2. Complemento de dedicacion especial.
6.2.1. Horas extraordinarias.-Todas las nóminas que ,Sé for

mulen para reclamar el abono de horas extraordinarias sejusti
ficarán con: -

al Copia de la aut.orización de la Junta de Retribuciones del
Ministerio respectivo para la realización de horas extraordina-
rias. '

bJ Certüicación del Jefe del Servicio respectivo indicando
funcionarios que las han realizado, S\.lS puestos 'de;traba¡Q,Cuet~

po~ a que pertenezcan, número de horas: y valórdela. hora, seña
lando igualmente si Jos funcionarios incluído:,s,cn' dicha certifI
cación desempenan el mismo puesto de trabaj-oen jornada nor
mal u otro distinto.

6.3. Prolongac;ión de jornada.-La primera nómina que se for
mule para su reclamación se justificará con:

6.3.1. Certificación del Jefe de Centro o Dependencia indi
cando que los funcionarios incluidos en la nómina con elconi~

plemento deprolongaci6n de jornada corresponden a losauto*
J¡izados por la Junta de RetrIbuciones del' Ministerio y que todos
ellos realizan esta mayor dedicación en el puesto de trabajo de
jornada normal. '

En el supuesto de que la prolongación de jorrtada se realice
en un puesto de trabajo distinto al que corresponde en' jornada
normal se acompañará certificado de los funcionarios' en que
concurra esta circunstancia, a los que no ser*. de aplicación el
complemento previsto en el artículo 6.2, párrafo segundo del
Decreto 889/1972, de 13 de abríL l

. 6.~.2. Las variaciones en nóminas sucesivas, bien sea pOr sus·
tLtuClón o por aplicación del número de puestos de trabajO a los
que se ~con??S el derecho a realizar la prol.ongación de jor~

nada, Ml"JustIflCarán en la forma indicada en el punto -a.3.1.

604. D'?dicación exclusiva.-EI alta en la nómina que se for
mulo se justificará con copia del acuerdo de- la Junta Central
de !Wtribuciones autorizando la remuneración por este concepto.
El lmporte a reclamar sera el que hubiese aeordado el Ministro
de Hacienda.

Si con posterioridad fuese reconocido este complemento a
otros fundonarios, se estará a lo displ.lesto en el párrafo an-
terior. ~

6.5. Incentivos.
6.5.1. La nómíina en la que se reclamen los incentivos pre

vistos en el artículo 10 del Decreto 889/1972, se justificara con
copia 'de la certificación expedida por la Secretaría de la Junta
de Retribuciones del Ministerio, en la que figure la cantidad
que corresponde satisfacer a cada uno de los funcionarios in~

cluídosen la misma, de acuerdo con los baremos y directrices
acordados por aquélla.

6;5.2. Los incentivos que puedan satisfacerse al amparo de lo
dispuesfoen la disposición transitoria' tercera del Decreto nu~

mero 88911972, se reclali'larán en nómina,fustificada con copia
certificarla del correspondiente acuerdo de la Junta de Ret.ribu
Ciones del Ministerio.

6_6. Certificaciones por servicios especiales o extraordinarios.
Si estas certificaciones se conceden por una sola vez, se justi

ficaran con la copia·· del correspondiente acuerdo de la Junta
de Retribuciones del Ministerio de que se trata. Si las gratifica
ciones son de carácter fij-o y periódico, a la primera nómina se
unirá igualmente copia del correspo~diente acuerdo.

7. Nóminas.

Los formatos de la nómina se ajustarán a las medidas UNE
A3 (297 X 420 milimetros), con arreglo a los modelos que a ce.n~

tinuación se indican:

Cuerpo de la nómina: -
Anexo la, Para reclamar exclusivamente: Sueldos, trienos,

pagas extraordinarias. complemento familiar e indemnización
de residencia.

(Su estructura es la aprobada por la Orden ministerial de
8 de octubre de 1965, .. Boletín Oficial~ del 9 de octUbreJ

Anexo lb. Para reclamar las restantes retribuGiones.
Resumen general poráplicaciones presupuestarias.
Anexo II. A utilizar indistintamente jnnto con el anexo fa

o lb.
Estados· justificativos de las nóminas.
Anexo 11T<l. 'A utilizar 'indistintamente junto con los ane-,

xosJa o lb.
Anexo HIb. A utilizar exclusivamente en la nómina de 'n

cidencias_

í.1. Al cumplimentar los anexos I, se tendrán en cuenta las
sigui.entes instrucciones:

7.1.1. ,El orden por el que han de figurar en las distintas
nóminas los Cuerpos y funcionarios', numerados correlativa
mente a partir de la unidad, sera el siguiente:

Agrupados por Cuerpos siguiendo el orden establecido en tI
Decreto 864/64, de 9 de abril, y disposiciones complementarias.
Dentro de cada Cuerpo se- relacionaran, en ptimer lugar. los
füncionarios pertenec:i€-ntes al mismo, siguiendo el número de
orden del Registro de Personal y, a continuación. funcionarios
interinos, funcionarios en prácticas y, finalmente, el personal
de la AgruPación Temporal Militar.

7.1.2. Apellidos y nombres.-Dentro de esta columna exis
tirán tres subcolumnas para el número de Registro de Perso
nal, categoría de familia numerosa y número del documento
nacional· de identidad.

7.1.3. NiveL-Esta columna que existe en el modeló lb, es~

desti!\fda. a consignar el nivel asignado al puesto de trabajo
por ~uerdo de la Junta Central de Retribuciones, en la recla~

mación por aquellos complementos cuya cuantía est.é determi
nada por .el mismo.

7.1A. Clave de retribuciones.-Se hará constar: verticalme~l

te las qUé a continuación se indican, de acuerdo con las retri
buciones correspondientes:

11. Sueldo.
12. Trienios.
13. Pagas extraordinarias.
21. Complen1ento familiar.
31. rndemnización de residencia,
41. Complemento personal y tnmsif.:orio.
51. Complemento de destino.
61. Complemento de dedicacióll especiaL-Horas extraordi~

narias.
62. Complemento de dedicación especial.-Prolongación .-:le

jornada.
63. Complemento de dedicación especia l.-Dedicación exclu

siva.
71. Incen tivos regulados por el articulo 10 del Decreto 889/72.
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DlSPOSICION FINAL

DISPOSIClON TRANSITORIA PRIMER.~

DlSPOSICION TRANSITORIA SEGUNDA

Ilmos. Sres. DirecLor general del Tesoro y Presupuestos e Int8r~

ventor general de la Administración del Estado.

MONREAL LUQUE

conocimiento Y demásLo qUd comunico a VV. Ir. para su
efecto5.

Dios guarde a VV. n. muchos aií o:; ,
Madrid, 2 de noviembre de 1972.

Esta Orden ministerial entrará en vigor el mismo día de su
publicación en el ..Boletín Of,~cial del Estado.. , si bíen en cuanto
a las nuevas estructuras de nómina dispuestas en el punto sie·
te quedan autorizados los Habilitados para aprovechar los im
presos que tengan en existencia, haciendo las aportunas adap
k1CÍones,

Para. dar cumplitnientoa lo dispuesto en la disposición final
tercera del Docreto 889/72, de 13 de abrjJ, los Habilitados formu4

Iarán nón'Hnns para reclamar las diferencias que puedan resul
tar antn~ ¡as cantidades satisfechas E'U el régimen provisiorial
de Complementos 'y las cantidades devengadas, en virtud de la.
aplicación del citado Decreto.

Estas nóminas se justificarán, ademas de la forma dispuesta.
en el apartado seis de esta Orden ministeríal, segun la natura~

laza de la retribución, con liquidación de diferencias íntegras,
cntre lo devengado y lo percibido por cada funcionario, prac
ticada por el Habilitado o Pagador del Centro o Dependencia
donde se le acreditaron los complementos del régimen tran~

sitorio.

La paga. extraordinaria del mes de julio se incluirá en la
nómina ordinaria que se cíerra el día 5 de junio. Los Habili
tados y Pagadores no harán efectiva esta paga extraordinaria
a aquellos funcionarios que no se encuentren en servicio activo
el día 1 de iulio, no obstante figurar en la misma, debiendo
reintegrar su importe al Tesoro Público.

La paga extraordínaria del mes de diciembre se incluirá 'Jn
la nómina que se cierra el día 5 del mismo mes y se hará efec·
tiva en la fecha quo para cada año determina la Orden minis
terial de cierre de ejúrcicio económico.

7.6. En la confección de nóminas se redondearán las frac
ciones inferio-res a la peseta, tanto en las retribuciones integras
como en las deducciones, despreciando los decimales de cada
partida.. inferior a cincuenta céntimos e incrementándose hasta,
una unidad de peseta los iguales o superiores a cincuenta cén
timos.

Aquellos Centros o Dependencias que tengan implantada la
mecanización de sus nóminas, o en un futuro la implanten, ;::e
ajustarán en lo posible a lo dispuesto en esta Orden ministe
rial en relación a las medidas normalizadas de las nóminas y
a 10 indicado en el apartado 7 y '7.4. Las nóminas confecciona~

das con arreglo a lo establecido en el Decreto 2954/1970. de 12
de septíembre (~Boletín Oficial del Estado.. de 14 de octubre),
,: Orden de' la PresidenCia del Gobierno de 24 de febrero de
1971 (~Boietin Oficial del Estado,.. de 1 de marzo), se regirán
por sus propius normas, teniendo en cuenta los justifícantes
seüalados en el número seis y las claves del apartado 7.1.4.

8. Devengo y liquidación de derechos económicos.

8.1. Los derechos económicos que tengan el carácter de fi
jos en su cuantía y periódicos en su vencimiento se devenga
rán y harán efecUvO$ por mensualidades completas y con re
ferencia a la situación y derechos del funcionario el día 1 del
mes a que los mismos correspondan, reclamándose en nóminas
que se cerrarán el día 5.

8.2. En los casos de toma de posesión como funcionario de
nuevo ingreso, o de reingreso en el servicio activo, estos dere
chos se liquidarán por días efectivos, considerando a estos so
los efectos. en cualquier caso, el importe diario equivalente El

un treintavo del importe mensual del concepto retributivo ca·
nespondíente.

8.3. Los complementos de naturaleza variable se reclama
rán, una vez devengados, en nóminas distintas de las ordina
rias, que se formularan en los plazos que señalen las Juntas
de Retribuciones.

8.4, Las nóminas referentes a incentivos y gratificaciones
por servicios especiales y extraordinarias se formularán en los
perfodos que señalen lns Juntas de Retribuciones.

72. IncenÜvos regulados por la disposición transitoría terce~

ni. del Decreto 889/72.
8L Gratificaóones.-Por servidos especiales.
82. GratificaC!onEs.-Por servicios extraordinarios.
7.1.5. Aplicaciones presupucstarias.-La que corrc~;pondacon~

forme a la naturaleza de la retribución, indicando, mediantt3
siete dígitos, con las separaciones oportunas la Sección, Servi
cio y numeración económica del concepto correspondirmte. .

7.1.6. Retribuciones .í,Q!:egras.-En la primera subcolumna se
comprenderan las cantidades a que hubiese derecho por cada
concepto, En la sogunda subcoJumna y a la altura de la linea
del últinw concepto se consignará el íntegro de todas las re·
tribuciones.

7.1.7. Deducciones Impuesto R T. P.--Sú cOl1sígnarácn esta
cblumna, y en la línea correspondiente al total, la. deducción
autorizada por el artículo cuarto de la Ley lB/tl7, de 8 de abril.
Et importe anual de esta deducción se dividirá entre doce men
sualidades. y el cociente obtenido se deducirá, en primar lugar
y con preferencia, de la nómina de sueldos, trienios y pagas
e'xtraordinarias; la deducción restante, en su caso, se practi·
curá sobre los complementos de sueldo,

7,1.8. Base liquidable Impuesto R T. P.-Su importe, en fa
línea de totales, vendrá determinado por la diferenCia entre
retribuciones íntegras sujetas a gravamen y las deducciones a
que hubiera lugar. De ser superior la deducción a In base ím~

ponible, se anulará este espacio COll, guiones,
7.1.9, Cuota del Tesoro Impuesto R. T. p.-easo de haber li

(¡uidadón positiva se hará constar su importe globaL
7.1.10. Derechos pasivos.-El importe del 5 por 100 de' esta

deducción se girará sobre la suma del sueldo, trienios y pagas
extraordinaria.s, acreditados en la nómina.

7.1.11. Reintegro de nnticipos.~En la línea correspondiente
El. totales, se hara constar la cantidad que se reintegra.

7.1.12. Las columnas en blanco quedan reservadas para otros
descuentos que se practiquen a los funcionarios, y cuyo ingreso
se realice en formalización en el Tesoro Público.

7.1.13. Total deducciones.-Se consignará su importe global
en la linea de totales.

7.1.11. Líquido a percibit.-SIOl figurará la díferencí<1 ent.re
total íntegro y total deducciones.

7.1.15. Retención Seguros Sociales.~Se hará constar en esta
columna la cantidad que, previo p:J.go del líquido de la. nómina.
ha de retener el Habilitado o Pagcu.!or H. los funcionarios com~

prendidos en la Ley 24J63 de la Se-guridad' Social., de 21 de abril,
modificada por la número 2,1172, de 21 de junio.

7.2. En el resumen general pOI" aplicaCiD;es presupuesta
rias del anexo 11 a la presente Orden, figurarán las conk'nidas
en la nómina, siguiendo el orden marcado €n los Presupuestos
Generales del Est.ado. Las sumas por integras, deducciones, if
quido y retenciones serán iguales a las de las correspondientes
de totales de la nómina, una vez verificadas las deducciones,
en su caso, de la Orden ministerial de 9 de enero de 1958.

7.2.2. Independientemente, los Habilitados y Pagadores re
clamarún las cantidades que. por cuotas y primas, venga obli
gado a pagar el Estado al Instituto ,Nacional de Previsión por
razón de Seguros Sociales del per<;onal incluido en la nómina
afectado por este régimen de seguridad social. con cargo a los
créditos que para estas atenc10nes figuran en los Presupuestos
de Gastos de los correspondientes Ministerios, A tates efectos,
formularán una t"uentn con arreglo al modelo B de estaOroen
para reclamar la Cuota Patronal, que, junto con las retenidas,
segun dispone el punto 7.1.15. se ha de ingn;sar en el Instituto
Nacional de Previsión. A esta cuenta se unir& los ejemplares C~l

y C-2 de liquidaciones del Instituto Nacional de Previsión y, en
su caso, la nómina de Protección a la Familia.

7,3. Estados justificatívos de las nóminas. (Anexos 1I1ay
IIIbJ-Se cumplimentaran estos estados en la forma que se
deduce de su propia estructura, figurando sólo cantidades ínte~

gras, salvo en la diligencia de cierre.
7.4. Las nóminas ordinariaS de "cada mes por remunerado~

nes fijas en su cuantía y periódicas en su vencimiento, com·
prenderan únicamente, respedo de cada funcionario, los de~

vengas totales mensuales del período a que se refiere.
CUoJquie1' devengo que haya de reclamarse por importe infe~

rior a una mem;ualidad, en apl:i.ca.ción de las disposiciones vi~

gentes, o que, incluso, correspondiendo a un total mensual, ésLe
se rofíera a devengos anteriores al mes de que se trata, tales
como atrasos, se reclamarán en nómina independient.e, si bien
ambas nóminas, la ordinaria y la de incidencias, ha de pro
curarsé, en la medida de lo posible, queden integrados en el
mismo docwnento contable "Ol~».

7.5. Pagas extraordinarias de jlllío y diciembre.
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MODELO A

Escudo
f membrete
de! Servicio

Don _ , " . ... " Habilita,do de personal de .

...................... , , .

CERTIFICO: Que según los ant.scedentes que obran en esta Habilitación de mi cargo el funcionario cuyas circumtancias se

indican a contiruación, que ha cesado de presta; sus servicios 1;\':': esta -,<'

eu virtud de la Orden ministerial qUe se menciona. t,ene acreditB.das o perci-bidas por esta Habilitación las retrib,uciúnes que se

detallan:

Primer apellido Segundo apeiiído Nombre Num. D. N. L

Num. Bcglstl'O Personal

---------'---~----------_._--_.__._--
ICuvrpo o Escala-----------

O. m. traslado Nuevo desUno Ciudad Provincia

Ultimas retribuciones acredi tadas o percibidas:

Clave . Período Integro

~cl~ .....•••..•..•.•....•......... ~..... ~.....~ ...•,••...........

Trienios ... o.. o,. o.. o.. o.. o., ... o" ,.. o.. o., ... 0_' 0_' o.. O"

Paga extraordinaria de o '"

Complemento familiar ... o., o., ..~ o,. o.. o.. o,.

Complemento

Complemento

Incentivo

......................................,..... , ....
.~.." o.'

Incentivo

.................................; ••••• , ••••• , >0 •••• » »" " ,

Total retribuciones .

Deducción mensual en la base del Impuesto s/R.TP...•..•......•••...•..

Retenciones: ; , ' .

................~ .
y para que conste y sirva de justificanto en la Habilitación de Personal de su nuevo destino expido la. presente con el visto

bueno del en , , a , ,.. , , , de , de mil nove-

cientos setenta. y

El

11
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MINISTERIO DE

Centro o Dependencia:

Provincia:

'4 noviembre 1972 r9645

MODELO B

MES DE ;;:

CUENTA que formula el expresado Servicio para el percibo dejas obligaciones a cargo del Estado que a. continuación se
detallan para la liquidación al Instituto Nacional de Previsión.

NUMERO DE INSCRIPCION EN LA SEGURIDAD SOCIAL ,', .. ' ..

CUOTA PATRONAL REGlMEN GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Conceptos Numero
ti'abajadores

Bases cotización Porcentajes Importe cuotaIJ

Funcionarios eventuales :v trabajadores al servicio de la
Administración:,

Bases de tarifa .. ,
Base complementaria

Personal contratado:

Bases de tarifa .. , ...
Base complementaria ...

Funcionarios interinos:

Bases de tarifa o •• o •• _ ••

Base complementaría o ••

...................•............._.... .....•......--._ _..__.

...........................

A.cc"ide~tes de trabajo y enfermedades profesionales:

Incapacidad laboral transitoria, H.L.TJ ,.. '" .• , ' ..
[ncapacidad permanente y muerte (!'P,MJ
50breprima enfermedades profesionales '"
Riesgos catastróficos s/primas LP.M. oO ..

Mejoras '" '" '" oO

..,....•..................._ .

........................................ .........................~ II..

A deducir:

SUMA TOTAL CVOTAs ••••••••••• •••••••••••••••• • _

Protección ti' la familia, antiguas prestaciones .• ; ;.; -:.-; ~ .. ; ~.; ;.. oO; ; ~ ; ~.. • _

Protección a la familia, nuevas prestaciones .. ' ,.. ..• •.• .· M

I.L.T.-Enfermedad común, accidente no laboral y maternidad ,.. .•• ._ _ _
Desempleo parcial •.. ••• ..• •.• . - .
I.L.T.-Accidentede trabajo y enfermedad profesional '" ..;... '" '" .•• . --~

Total a deducir. ,•••.•.'............................. • "

Importe a reclamar .........•.>................... . , .

A librar por la Ord.en.ación:

Sección Aplic; Presup. Pesetas

La presente cuenta asciende a la' canUdad de ;~;;~;-; :,;:.-;;-.-;;~: .
... , , .

Don

Importe reclamado ; .

. ;., .
pesetas.

. '. a ,. de de 19 .
El Habilitado de Personal.

. . . ~..... " , ..
.................................. .

UNEA-4

CERTIFiCO, Que los importes de 1M bases de cotización arriba
expresados han sido calculados de conformidad COn las disposi
ciones vigentes.

........ , a de de 19 ;
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MINISTERIO DE

Habilitación

4 noviembre 1972 n. O. del E.--N.im. 265

NOMINA: DE RETRlB'ú

Número
de ortien

en la
nómina Número Registro

de ~rsonal

Apellidos y nombre

Familia numerosa
ClltelOda

Clave
de

rettitni
dones

Aplicaciones
presup,ues

tarlaa

Retribudohes íntegras
.

Cantidades Tot.al
parciales (])

,

Sum.a y sigue . L-__I



Impuesto De,clucc ion8'5
Rendt." Trab. Personal Total Llquldo Retención

Derechoé
daducCiones • percibir Seguro&

Cuota Tesoro f\eint.egro I
SociaJ~

Deducciones Base R. T. P. pasb'OJ i. anUell).
L.y 411M liquidable (2' (3) '" 15' lO' m l8J lO'

.
.

.

.
.

I

B. O. del E.-Nfun. 285

Núm. m. p .

Fecha cobro ..

ClONES DE PERSONAl}

4 noviembi-e 1&72

HabilUado D.

Mes de

Presupuesto oño 19 .

19647

ANEXO la
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.
Apellido:>. y nombre I I Retribuciones íntegraS

N.o de Clave Aplicaciones Iorden de presUpues-
en la funilia numerosa retr¡bu- tarias

nómina N." Registro - N." ciones Cantidades Total

de Personal Categoria D. N. !. parciales tlJ
----- --_._--

Sumas anteriores .......

.

.

,

•

Suma y sigue ...............

l'
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..

•

Imp:lsto <Deduce iones , IRendt.<> Tra . Personal Tota.l I Liquido Retención
.._---~"---"------

I
deducciones

I
a percibiI Seguros

Cuota Tesoro , Derechos IReintegro I 1-.-
Sociales

Deducciones- 1 Ba.. n. T. P. paslv06 1e anticipo
1__,.'_'__Ley 41/84 liquidable 12l f3' (4) l5' "l (81 (ro

1------. ----"-1 ,
I

I

.

-

I
I

I

.

/

J

-

•
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I\HNISTERIO DE

Habilitadún

4 noviembre 1972 B. O. del F..-Níim.· 265

NOMINA DE RETRlBlr

Ape ! 1 idos y nombre I I I Retl'ibur:iones íntegras
Número Clave Aplicadones

de crden _._--"-._-- . .----- Nivel

i
deretri- pr€supues-

en¡. buelones tarias
nómina. Número Registro Família Y'umero"a Numero Cantidades Total

de Personal catogoria. D. N. 1. parciales III

--!

-

,

...

\

I

Suma y sigué ...............

l'



B. O. ael E.-Niím. 265

Núm. m/p....•........................

Fecha cobro .

ClONES DE PERSONAl]

.( ,noviemlire 1972

Habilitado D.

Mes de o ••

Presupuesto año 19 ....•.•....•..•.......•. ;

19651'

ANEXO lb

Impues(o Dedl,lccione8
Rendimiento Trabajo Personal Retención

Total . Líquido Seguroe
Cuota Tesoro deducc10nes 111; percíbir Social"

Deducciones Ba,. RT.P.
Ley 41/1964 liquida.ble (2l

,~ Pit
I

.-

,

•

'"

o-

-

I
,

;¡¡¡m; p - ;v ,)rff"f,
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MINISTERIO DE

Habilitación
- ,

RESUMEN GENERi\"C I'()R XI'LrCi\CIONES PRESUI'UF:STARIXS

ANEXO 11 -;¡:
'"'"

-
~

o.'

1[,

(9l

detención
Seguros
.sociales

Fecha
de cobro
del O.P.

-

Deducciones
Aplicaciones Inte«ros - Total Líquido Número
presupues~ (Cifras para

I I 1-",-
deducciones a per<:ibír del asiento_as

el O. PJ Cuota Tesoro Derechos _tegro nOl' nómina del Q. P.
B.T.P. pasivos de anticipos

111 W (31 l4l (51 (,) (51

I

~••;;
)

" ••
I•~,
I
I II

Sumas nómina I I I I I
-

'1i

-!I'"
O
I~
"-
t'l

\

Izc..
?
'"'"'"



ESTADOS JUSTIFICATIVOS DE LA NOMINA

ANEXO I1Ia

orden en la I Inómina Apellidos y nombre Importe Causas

Suman las balas .........

MINISTERIO DE

Habilitación

Núm. de
Al t a s

orden en la InómIna Apellidos y nombre Importe Causas

•
I .

Suman las alta.s ..... " ......

B

A

Núm. de !-- --~.__.... -~.- B a j a s
----- ----

e

?"
P
Q.'

'"-l"l
~=.¡
~..
ffi

...
g..,•.
'"~.
~-~..

\
Importa la nómina del mes anterio,r ...

Altas mes de o., o ;

Bajas mes de .

Suma. ... ...

Importa la. presente nómina la. cantidad INTEGRA de fl}

......... , , , , pesetas,
de las que deq.ucidas

pesetas por Impuesto sobre los Rendimientos de Traba.jo Personal,

.......................................... pesetas por Derechos Pasivos, .
......................................................................... pesetas por Reintegro. de Anticipos,

Importa la nómina del m-es de (U

V.O B.ol'
El Jefe del CentI'Q o Dependencia.,

UNE-A3 (297 X 42Q)

arrola un LIQUIDO EN NOMINA de (B) .
pesetas.

De esta última cantidad (a) se retendrá al personal afectado las cuotas corres-
pondientes por Seguros Sociales, cuyo importe de (9) ..
............................... pesetas, que en unión de las cuotas del Estado por S. ~ociales,

por importe de (10) .
........... pesetas, hacen un total de .
................................................................... pesetas a ingresar en el 1.. N. P.

.............................................. a de ' de 19 ;-
El Ha.bilitado.

-''"~
'i:1.
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MINISTERIO DE

Habilitación

ESTaDO roSTIFICaTIVO DE CA' NOJlifIJ'f"A; DE INCIDENCIAS

ANEXO IlIb ~

I

-_._-_._--~ - ------ ---"'- --_ ..~- --------_ ..- ------

tmporte .íntegroNúmero , 1m...... mensual Que ha dede orden Apellidos y nombre Integro CaU'sas &CI'edltarae en Ja'de la nOmina oroxillia 16mlna
ordinaria

,

-.

l·

.'
1
~'

¡

Importa la presente n6mjna la cantidad íntegra de (1) '1; ;.; ;.;.;.•0; ;;;.;.;••• pesetas,
de las. que ·deducidaE ; , ,', ~ > pesetas, por 'el Imput,lsta sobre los Rendj'mlentos del Trabato Personal;
................................................ , ,., pesetas, por ·Derechos Pae.l\<os; , .
................................... ,.., ,. arroja un LIQUIDO EN NOMINA (81 de ,..,. ,. .

\

De esta úíUma cantidad (8), se retendrá al persbnal afectado las cuotas correspondientes por Segures Sociales. cuyo irop~rte de (9) ; a , .
; ~ pesetas, que en unión .. las Cuotas del Estado por SegucQr; So~es, por importe de UO) , .
.................................................................................... peseta·s. hacen UD total de· ;; , , ,,, pesetas

El. ingresar en el l. N. .P.

UNE·A3 (297 X 420)

V.O .B.~11
El Jefe del Centro o Dependencia, .." ,", ~ , , a. deEl Habilitado. . de 19 ..

!Jl
9
~
p::l

~:
~~

'"g¡


